
2026 12:00 hs., a la que deberá comparecer el adjudicatario deberá presentarse con el formulario de inscripción a la
subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que
permitan su individualización como comprador en subasta y constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC.
Deberá adjuntar el comprobante de pago de seña, equivalente al diez por ciento 10 % del monto que resulte vencedor, el
que no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía y el 3 % a cargo de cada parte en
concepto de honorarios profesionales del martillero (art. 54 de la Ley 14.085) más el 10 % en concepto de aportes
previsionales. Deudas Municipalidad $49.002,69 al 31/7/23 AYSA $142.780,55 al 25/7/23 y ARBA $54.175,60 al 25/7/23.
Exhibiciones: 1° Subasta: 7/11/25 de 10:30 a 12:00 hs. 2° Subasta: 23/2/2026 de 11:00 a 12:00 hs., los posibles
interesados serán recibidos por la Martillera Rolando Marilina. Eirea Graciela, Auxiliar Letrado.
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BANCO DE LA PAMPA SEM C/BONJOUR NORA GRACIELA Y OTRO/A S/CONCURSO ESPECIAL
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única de Bahía Blanca, hace saber que en autos "Banco de La
Pampa Sem c/Bonjour Nora Graciela y Otro/a s/Concurso Especial", expediente 117398, el Martillero Ricardo Espizua
subastará electrónicamente el inmueble sito en Cordoba Nº 550/552, tercer, piso dpto. A de la ciudad de Bahía Blanca
Departamento. Ocupado, Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Manzana 34-f, Parcela 10, Unidad
Funcional 11, Polígono 03-01 y 00-07, inscripto a la Matrícula N° 22.267/11. Base: $39.000.000, Depósito en Garantía:
$1.950.000. INICIO 3 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 11:00 HS. Y FINALIZACIÓN 18 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS
11:00 HS. Exhibición: 18 de noviembre de 2025 de 13:00 a 14:00 hs. Deudas municipal $136.363,00. Sin Deuda expensas a
septiembre 2025. Depósito en garantía: a los fines de poder participar de la puja del bien a subastarse, interesados deberán
con tres (3) días hábiles de anticipación al momento del comienzo de la subasta, acreditar, en la cuenta de autos, el
depósito en garantía indicado, siendo ello el requisito válido para ser postor e intervenir en la puja del mismo, debiendo
adjuntarse al presente el comprobante de depósito y el Código otorgado por el Registro correspondiente (art. 562 del
C.P.C). Ofertante no ganador -según lo informado por el Registro General de Subastas judiciales- que no hubiere ejercido
reserva de postura (art. 585 del CPCC), devolución de las sumas por giro electrónico o transferencia bancaria a la cuenta
que hubiera denunciado al momento de inscribirse. Ofertante no ganador que hubiere ejercido reserva de postura, las
sumas depositadas en garantía le serán restituidas a su pedido en el expediente judicial a través de giro electrónico o
transferencia bancaria. - Comisión del Martillero, 3 % a cargo de cada parte mas 10% de aportes. Sellado ley a cargo
comprador. El comprador deberá presentarse a la audiencia (Audiencia art. 38 de la Ac. 3604) el día 13 de febrero de 2026
a las 12:00 hs. en el juzgado con los comprobantes de pagos del depósito en garantía y comisión y aportes del Martillero,
planilla inscripción subasta, documento que acredite identidad y constituir domicilio en el radio del Juzgado. El comprador
deberá depositar el saldo del precio al contado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente
los fondos a la cuenta judicial que se le indicare en ocasión del remate, dentro del quinto día desde la fecha de celebración
del acta de adjudicación (art. 581, CPCC). Caso contrario, rige el art. 585 del CPCC (postor remiso). Se permite compra en
comisión (conf. art 581 CCPC), - Se prohíbe la cesión del acta de adjudicación. Deudas en el expediente fecha 28/05/2025
(Deuda Arba 16.031,20. Deuda Municipal 91.544,00. Sin Deuda mantenimiento y servicios edificio). Cta. Judicial Nº
591661/6, CBU 0140437527620659166161, CUIT 30-70721665-0. Consultas 2914148812. Bahía Blanca, noviembre del
año 2025. Blanpain Juan Manuel, Secretario.
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AGENTES ROMERO S.A. C/GIACHETTA DE TONTI, ELSA AMELIA S/EJECUTIVO
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Veinticinco de Mayo, del Departamento Judicial de Mercedes, hace saber por
tres días en los autos caratulados “Agentes Romero S.A. c/Giachetta De Tonti, Elsa Amelia s/Ejecutivo", Expte. N° 7511,
subastará por intermedio de la martillera Samanta Gisell Hillegass, matrícula L° VIII-F° 3798 del CMCPDJM, calle 7 N° 741
de la ciudad y partido de Veinticinco de Mayo (B), tel. 2345-514236, en forma electrónica el proporcional del 50 %
(cincuenta por ciento) del inmueble ubicado en calle inmueble, sito en esquina de calles Rosetti y Junín de la ciudad y
partido de Chivilcoy, designado catastralmente: Circ. XVIII, Sec. B, Mz. 115, Parc. 4 g, Matrícula 15302, del partido de
Chivilcoy (028). El inmueble está ocupado por la Sra. Elsa Amelia Giachetta en su carácter de propietaria. La subasta se
realizará del 9 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 11:00 HS. Y TENDRÁ SU FIN EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS
11:00 HS. Serán días de visitas el día 25 de noviembre de 2025 de 14:00 hs. a 15 hs. Base: Pesos Dos Millones
Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Doscientos Cuarenta y Seis Pesos ($2.479.246). Todo interesado en participar de la
subasta deberá ineludiblemente en forma previa a la misma registrarse como postor en la Seccional del Registro General
de Subastas Judiciales que corresponda -Registro Público Dptal. Mercedes-, sito en 23 y 22 P:B: (art. 6 a 20 del acuerdo
3604/12) como asimismo efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello
debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art. 562, 921 CPCC, art.
21 al 24 Ac. 3604/12). Prohíbe compra en comisión y/o cesión del acta de adjudicación. Atento la naturaleza del bien a
subastar, se dispone la constitución de depósito de garantía que deberán efectuar los oferentes y validar de manera remota
a través de las herramientas electrónicas que brinda el portal o de manera presencial en la seccional del Registro de
Subastas, la que asciende a Pesos Ciento Veinticuatro Mil Pesos ($124.000). Y deberá efectuarse al menos 3 días antes
del fijado para el inicio de la puja electrónica en la cuenta a nombre del infrascripto (art. 562 CPCC). Dicho depósito será
reintegrado a quienes no resulten compradores en las condiciones fijadas en el art. 39 del Acuerdo 3604. Se hace saber al
postor que resulte ganador en la subasta una vez aprobada la misma deberá presentar en autos por sí, con el patrocinio
letrado o por apoderado dando cumplimiento con los recaudos establecidos en los arts. 40, 46, 56, 57 y ccds. del CPCC,
respectivamente y constituir domicilio electrónico, bajo apercibimiento de ley. Si no alcanzare el perfeccionamiento de la
venta por culpa del postor remiso y se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y
será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos
y las costas causadas por ese motivo (art. 585 CPCC). Impuestos: La venta se ordena libre de gravámenes, impuestos,
tasas y contribuciones hasta la fecha de la providencia que ordena la toma de posesión por parte del adquirente. Prohíbese
ceder los derechos y acciones del comprador en subasta. Comisión: 3 % del precio a cargo de cada parte más el 10 % en
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concepto de aportes previsionales, que deberán encontrarse satisfechos antes de la entrega de los bienes subastados (art.
71 Ley 10.973). Dichos importes (comisión) deberán depositarse en la cuenta de autos en oportunidad de la audiencia del
art. 38 de la Ac. 3604. A los efectos de la firma del acta de adjudicación se fija la audiencia para el día 30 de diciembre de
2025 a las 11 hs. (art. 3 y 38 Ac. 3604/12). La cuenta en pesos abierta a nombre de autos en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, sucursal Veinticinco de Mayo, es N° de cuenta N° 6406-503688/0, 0140326627640650368809. Se ordena la
publicación por tres días en el Boletín Oficial y diario “La Mañana” de la ciudad de Veinticinco de Mayo. Veinticinco de
Mayo, 2025.

nov. 10 v. nov. 12

RAMIREZ, RAMÓN Y CASTIA, DELFINA CANDELARIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO
 
POR 5 DÍAS - Juzgado de Paz Letrado de Guaminí, comunica en autos “Ramirez, Ramón y Castia, Delfina Candelaria
s/Sucesión Ab-Intestato” (Inforec 970), Exp. Nº 10254-2020, que la Mart. Rocío Anahí Alberti (CUIT 27-36222128-0),
rematará mediante la modalidad de subasta electrónica, www.scba.gov.ar/Subastas Electrónicas (art. 562 Ley 14238 Ac.
3604/12 SCBA), el siguiente bien inmueble: 100 % del inmueble ubicado en planta urbana de la localidad de Casbas,
partido de Guaminí, designado catastralmente como Circ. IX, Sec. A, Mz. 49, Parcela 14, Partida 052-1230/01, Matrícula Nº
911 (052), con fte s/calle 17 de octubre s/n, entre Coronel Beneitez y Dr. Pippo, 15m. de fte por 50 m. de fondo, con
superficie total de 750m². Existe construcción precaria de aprox. 60m², el mismo se encuentra ocupado. Base: U$S20.000.
Depósito en garantía: U$S1.000 (5 % de la base) la cual se integrará a el saldo de precio. Cuenta bancaria: Bco. Pcia. Suc.
Guaminí, Pesos Nº 6859-5008772, CBU 0140314327685950087726 y Dolares Nº 6859-5000180, CBU
0140314328685950001806. No permite cesión de derechos. Permite compra en comisión, deberá indicarse el nombre del
comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto. Pago del precio. A partir de
la fecha de celebración del acta de adjudicación comenzará a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC para que
el adjudicatario acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a cuenta
de pago el 5 % abonado en concepto de depósito en garantía. Exhibición: 12 de noviembre de 2025 de 12:00 a 14:00 hs.
Honorarios martillero 8 % a cargo del comprador más ap. prev. y sellado de ley. En todos los casos el depósito en garantía
deberá realizarse en la cuenta respectiva con una antelación mínima de 3 días a la fecha de iniciación de la subasta, ello a
fin de adquirir la calidad de oferente. Acreditación de postores hasta el 19 de noviembre de 2025 a las 12:00 hs. La subasta
tendrá una duración de diez (10) días hábiles: comenzará EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 12:00 HS. Y
FINALIZARÁ EL 10 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 12:00 HS. Si en los últimos 3 min. de plazo algún postor hace una
oferta, el tiempo de duracín de la puja se amplía auto. 10 min. más. Si durante el tiempo de extensión algún postor realiza
una nueva oferta, el plazo de la puja se extiende por otros 10 min. más y así sucesivamente hasta que luego de la última
puja transcurran 10 min. sin una nueva oferta que la supere. El martillero rendirá cuentas dentro del tercer día de realizadas
las subastas conjuntamente con el acta que da cuenta del resultado del remate, con los datos del vendedor nómina de
códigos de postores con las mayores ofertas realizadas por c/u. y rendir cuentas. (art. 579 del CPCC, art. 36 Ac. 3604/12).
Los oferentes deberán estar inscriptos en forma previa a la subasta en el Reg. Gral. de Subastas Judiciales con una
antelación mínima de tres (3) días (art. 24, Anex I Ac. 3604). Quien no resulte adquirente deberá solicitar la devolución de
las sumas consignadas y no podrán ser gravadas por impuesto o tasa alguna (art. 562 CPCC). La audiencia prevista por el
art. 38 del Anexo I de la Ac. está fijada para el día 03 de febrero de 2026 a las 10:00 hs. En la misma quien resulte
adquiriente deberá presentarse en Secretaría, sita en la sede del Juzgado en calle Freyre 355 de la ciudad de Guaminí,
partido homónimo de la pcia. de Bs. As. A fin de proceder al labrado del acta pertinente, presentarse con el formulario de
inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, acreditar pago de
saldo de precio y pago equivalente a los honorarios del martillero más ap. prev. y el sellado fiscal y demás instrumentos que
lo acrediten como comprador. Asimismo, deberá constituir domicilio legal a los efectos legales (art. 38 R.S.J). A partir de la
fecha de celebración del acta de adjudicación comenzara a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC para que el
adjudicatario acredite el deposito/transferencia del saldo de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a cuenta de
pago el 5 % abonado en concepto de depósito en garantía. En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del
adquirente en la subasta, este incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de
evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de
referencia (art. 585 CPCC arts. 21, 40 Ac. 3604/12). Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y
prov.) al bien subastado, serán soportados con el precio de la venta hasta la toma de posesión por parte del comprador,
acto que no podrá superar los 30 días desde el pago del precio. Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por
cuenta del comprador (art. 34 inc. 5° del CPCC). Informes: Al juzgado sito en calle Freire 335 de Guaminí, tel. 02929-
432211, mail jpguamini@jusbuenosaires.gov.ar, al martillero en correo inmobiliariaalberti@gmail.com o al tel. 2392-524958,
en el portal de subastas en https://subastas.scba.gov.ar o bien al exp. a través de la MEV en https://mev.scba.gov.ar.
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◢ EDICTOS
POR 10 DÍAS - El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N°1 de la Tercera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Rio Negro, Secretaría Única a cargo de la Dra. María Luján Pérez Pysny, Coordinación de la
Oficina de Tramitación Integral Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra. Valeria Mori sito en
Juramento 190 Piso 5to. de esta ciudad cita y emplaza KURT O CURT LANZER, LE 4249728, PAULA FRANEK
(indocumentada), sus eventuales herederos, y todo aquel que se considere con derecho sobre el inmueble NC 19-1-F-032-
01 (Art. 694 "in-fine" CPCC), para que en el plazo de veintitrés (23) días comparezcan al proceso y contesten la demanda
interpuesta en su contra en los términos ordenados en fecha 23/08/2018 en autos: "Bronzatti, Gabriela Electra c/Franek De
Lanzer, Paula y otro s/Usucapión" - Expte. N°: BA-07928-C-0000 bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial para
que lo represente (conf. Arts. 315 y 694 del CPCC). Publíquense por diez (10) días en el diario en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires y en el Sistema de Publicación y Consulta de edictos judiciales en la web del Poder Judicial de
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